
 

  
RESOLUCIÓN 237/1997  
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA (M.S.P.)  

 
 

 
Programa de Recursos Humanos. 
Del: 25/03/1997. 

 
VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la aprobación de la disposición 
interna nº 104/96 emanada del Programa de Recursos Humanos, y 
CONSIDERANDO:  
Que mediante dicha disposición se normatiza el Sistema de Formación de profesionales de 
la Salud a través de concurrencias y pasantías que utilizan los distintos servicios de salud.  
Que atento la providencia del señor Secretario de Servicios de Salud corresponde el dictado 
del instrumento administrativo pertinente. 
Por ello, 
El Ministro de Salud Pública resuelve: 

 
Artículo 1º.- Aprobar la disposición interna nº 104 de fecha 20 de noviembre de 1996, 
emanada del Programa de Recursos Humanos, que como Anexo forma parte de la presente 
resolución.  
Art. 2º.- La presente resolución será firmada por el señor Secretario de Servicios de Salud. 
Art. 3º.- Comunicar y archivar.  
Mascarello; Martinez 

 
ANEXO 
Salta. 20 de noviembre de 1.996.- 
PROGRAMA DE RECURSOS HUMANOS 
DISPOSICION INTERNA Nº 104 
VISTO la necesidad de ordenar el Sistema de Formación de Profesionales de la Salud a 
través de concurrencias y pasantías que utilizan los distintos servicios de salud para su 
instrumentación operativa, y 
CONSIDERANDO: 
Que es facultad de 1 Programa de Recursos Humanos del Nivel Central normatizar las 
mismas.  
Que la ley 6841/96 constituye un marco jurídico del nuevo sistema de salud provincial. 
Que se establece a la atención primaria de la salud como estrategia para el cambio.  
Que el ingreso en cualquier época del año de concurrentes y/o pasantes dificulta el proceso 
de supervisión que este Programa debe efectivizar. 
Que la dependencia de los distintos regímenes de capacitación es de este Ministerio. 
Por ello, 
LA JEFA DEL PROGRAMA DE RECURSOS HUMANOS DISPONE: 
ARTICULO 1º.- Los responsables del Programa, de Recursos Humanos de cada Hospital 
deberán promover, para el año próximo, la inscripción de interesados del 1º de octubre al 31 
de diciembre. 
ARTICULO 2º.- El periodo de capacitación estará comprendido de marzo a diciembre de 
cada año, pudiendo ser renovable. 
ARTICULO 3º.- Los programas de las concurrencias y pasantías reglamentadas por 
Disposici6n Interna Nº 007/96 y Resolución Ministerial Nº1. 734/96 deberán tener 
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contenidos y actividades en los tres niveles de atención que garantice la formación integral 
del profesional de la salud de acuerdo a la Ley 6841/96. 
ARTICULO 4º.- Durante el mes de enero los responsables de Recursos Humanos de los 
Hospitales girarán los programas confeccionados según Resolución Ministerial Nº 1.206/96 
al Supervisor de Docencia e Investigación .del Programa de Recursos Humanos de Nivel 
Central para su análisis y aprobación por esta Jefatura. 
ARTICULO 5º.- Se elevara a este Programa la documentación completa de los inscriptos 
(Anexo 1) la gue una vez analizada se devolverá al Hospital para que se mantenga en 
reserva hasta que finalice el periodo de capacitación. 
ARTICULO 6º.- El incumplimiento de estos requisitos implicará la no aceptación 
automática del ingreso de aspirantes. 
ARTÍCULO 7º - La presente disposición será elevada al Sr. Ministro de Salud Pública, 
Secretario de Servicios de Salud, para su consideración y aprobación por resolución 
ministerial.  
ARTICULO 8º.- Enviar copia de la presente disposición al Programa de Recursos Humanos 
de los Hospitales San Bernardo. Materno Infantil. Arturo Oñativia, Christofredo Jakob, Del 
Milagro, Primer Nivel de Atención y demás partes interesadas. 
ARTICULO 9º.- Elevar, comunicar y archivar.-.  
PS. OLGA MARELLI - JEFA DE RECURSOS HUMANOS  
ANEXO I  
Documentación a presentar:  
- Fotocopia de título 
- Fotocopia de Matrícula Habilitante  
- Fotocopia de Documento Nacional de Identidad 
- Enunciado Curricular 
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